
Anexo
Solicitud de Inscripción en pruebas de habilitación (artículo 5.2 Decreto 13/2010)  

1.- DATOS PERSONALES 
Primer Apellido Segundo Apellido 

Nombre D.N.I. o Tarjeta de Residencia Nacionalidad 

Calle o Plaza                                nº                      Escalera  o portal Piso 

Código postal                             Municipio     Teléfono/s

Dirección electrónica:   

2.- MODALIDAD
Nueva habilitación como Guía de Turismo de Canarias 
Indicar el idioma o idiomas a habilitar:
Idioma A_______________________, Idioma B_______________________ 
Idioma C_______________________, Idioma D_______________________ 
Ampliación o incorporación de idiomas a la habilitación  

      Indicar el idioma o idiomas a habilitar 
Idioma A_______________________, Idioma B_______________________ 
Idioma C_______________________, Idioma D_______________________ 

El que suscribe declara que son ciertos todos los datos consignados en la solicitud y que reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 5.3 del Decreto 13/2010, y en las bases de la convocatoria para concurrir 
a las pruebas, y solicita participar en las pruebas para la habilitación de Guías de Turismo de Canarias, 
convocadas por Resolución de la Dirección General de Ordenación y Promoción Turística, y a tal efecto 
acompaña los siguientes DOCUMENTOS: 

  Fotocopia del DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residencia.
  2 fotografías tamaño carné. 
 Comprobante de ingreso de tasa, por inscripción en las pruebas de habilitación, 
por importe de 38,64 € (cuantía actualizada de tasa del art.163.9 de Ley de 
Tasas, concepto 185)  

Obligatorio

  Fotocopia compulsada del título académico, o de justificante de pago del título. 
(Estarán exentos quienes se presenten solo para ampliar o incorporar idiomas)).

Opcional  Fotocopia compulsada del título académico, diploma o certificado, alegado para 
la exención del examen de idiomas. 

En____________________________________a____de_____________de 20__  

Fdo:

DIRECCION GENERAL DE ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN TURÍSTICA  

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE 14.12.99), se le recuerda que Vd.  
tiene  la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición  en relación con los datos suministrados, ante 
la Dirección General de Ordenación y Promoción Turística, responsable del tratamiento de los datos.
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